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ANEXO 7. PROTOCOLO DE RETENCIÓN Y APOYO A ALUMNAS 

EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES ESTUDIANTES. 

 

ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO: 

La alumna que se encuentre embarazada, deberá informarlo a su profesor jefe de manera 

presencial y/o a través de correo electrónico a fin de activar el presente protocolo, tan pronto 

como tome conocimiento de su estado de gravidez. En lo posible, deberá comunicar sus 

circunstancias en compañía de su padre, madre y/o apoderado, a para definir en conjunto 

cómo continuará su proceso escolar, hasta completar el año. 

El profesor jefe comunicará de dicha circunstancia al Encargado de Convivencia Escolar del 

establecimiento Educacional, a fin de sea éste quien proceda a la activación del presente 

protocolo, dentro de las 24 horas siguientes a la toma de conocimiento de dicha circunstancia. 

Para el caso de no encontrarse disponible el Encargado de Convivencia Escolar del 

establecimiento, por cualquier causa, corresponderá la activación del presente protocolo al 

Director del Establecimiento Educacional. De la comunicación deberá dejarse constancia por 

escrito, con indicación de día, hora, persona encargada de realizarla, breve relación de los 

hechos, y firma conjunta con el encargado de su recepción. 

 

INICIO DE ACCIONES COMPRENDIDAS EN EL PROTOCOLO: 

 

ETAPA 1: RECOPILACIÓN DE ANTECEDENTES Y DERIVACIÓN DE ESTOS A 

JEFE DE UTP: 

 

Una vez activado el protocolo, y dentro de los 3 días hábiles siguientes, el Encargado de 

Convivencia Escolar del establecimiento deberá proceder a la: 

A.1.  Citación de la alumna embarazada y el progenitor del nonato si fuese igualmente 

estudiante del establecimiento educacional, además de sus padres, madres y/o apoderados: 

Todos los involucrados deberán asistir a entrevista con el Encargado de Convivencia Escolar 

del establecimiento, el Profesor Jefe de ambos alumnos y el Director del establecimiento, a 

fin de que éstos, recopilen la mayor cantidad de antecedentes acerca del estado de salud de la 

alumna embarazada, semanas de embarazo, probable fecha de parto y todos los antecedentes 

necesarios que permitan la elaboración de un plan de intervención que cuente con todas las 

medidas académicas y administrativas que se adoptarán en favor de ambos estudiantes y que 

permitan facilitar la retención escolar de ambos. 

Para lo anterior, el Encargado de Convivencia Escolar les despachará una citación vía correo 
electrónico a todos los involucrados (Tratándose de menores de edad, deberán concurrir 

representados por su padre, madre y/o apoderado.) 

 

A.2.    Remitir los antecedentes a la Unidad Técnica Pedagógica: 

Una vez informados todos los involucrados, el Encargado de Convivencia Escolar del 
establecimiento remitirá todos los antecedentes de los que dispusiera, a la UNIDAD 
 
TÉCNICA PEDAGÓGICA del establecimiento, a fin de que sean estos quienes elaboren 
dentro de 10 días hábiles siguientes: 

a) Una serie de medidas académicas que apuntaran a mantener a los estudiantes en el 

sistema educativo, flexibilizando las medidas de aprendizaje o el currículo, en atención a su 

condición. Entre estas, se considerarán: 

1. Un Reglamento de evaluación y promoción alternativo al que podrán acceder ambos 

estudiantes durante el periodo de embarazo y ejercicio de su maternidad y paternidad, por el 

tiempo que el establecimiento determine. 

2. Fijar criterios de promoción de los estudiantes en situación de embarazo, maternidad 

o paternidad que aseguren el cumplimiento efectivo de los aprendizajes y contenidos 

mínimos de los programas de estudio, o en su caso, en los módulos de formación diferenciada 

técnico profesional. 

3. Un calendario flexible y propuesta curricular adaptada que priorice dichos objetivos 
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que permitan a los estudiantes en situación de embarazo, maternidad o paternidad continuar 

con sus estudios y brindarles apoyo pedagógico mediante un sistema de tutorías. 

4. Para lo señalado en el numeral anterior, el informe contendrá la designación de un 

docente tutor quien supervisará la adecuada ejecución del plan de intervención y servirá de 

intermediario entre el resto de los docentes, inspectoría y dirección para garantizar el 

cumplimiento de los derechos y deberes establecidos en el presente protocolo, y la indicación 

del periodo de tiempo en el que la alumna contará con dicho tutor. 

5. Incorporación de medidas a nivel curricular, cuyo contenido se relacionen con el 

embarazo y cuidado del niño, y que aseguren, en caso de que el estudiante en situación de 

embarazo, maternidad o paternidad tenga una necesidad educativa especial, comprenda su 

condición de embarazo, maternidad o paternidad, asegurando así una formación y desarrollo 

integral. 

b) Una serie de medidas administrativas cuyo objetivo será compatibilizar la 

condición de estudiante embarazada o en situación de maternidad o paternidad, asegurando 

el resguardo de la integridad física, sicológica y moral de los estudiantes. Entre estas, se 

considerarán las siguientes medidas: 

1. Establecer que todos los miembros de la comunidad educativa, deberán siempre 

mostrar en su trato respetuoso por la condición de embarazo, maternidad o paternidad del 

estudiante, a fin de resguardar su derecho a estudiar en un ambiente de aceptación y respeto 

mutuo. 

2. Consagrar como derechos de la estudiante embarazada y en ejercicio de su 

maternidad los de: 

- Asistir a las clases de Educación Física en forma regular, siguiendo las 

orientaciones del médico tratante, sin perjuicio de ser evaluadas en forma diferencial o ser 

eximidas en los casos en que por razones de salud así procediera. Las alumnas que hayan 

sido madres estarán eximidas del Subsector de Educación Física hasta el término del 

puerperio. Asimismo, en casos calificados por el médico tratante, podrán eximirse de este 

Subsector. 

- Adaptar su uniforme escolar a su condición de embarazo, mientras dure este. 

 

- Derecho a participar en organizaciones estudiantiles, así como en cualquier 

ceremonia que se realice en la que participen los demás alumnos. 
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- Derecho a asistir a todas las actividades extraprogramáticas que se realicen al 

interior o fuera del establecimiento educacional, con las excepciones que se deriven de las 

indicaciones del médico tratante. 

 

- Derecho a que los docentes directivos cautelen que las alumnas en situación de 

embarazo o maternidad no sean expuestas al contacto de materiales nocivos u otras 

situaciones de riesgo para su embarazo o lactancia, debiendo otorgárseles las facilidades 

académicas pertinentes a fin de dar cumplimiento al currículum, planificando actividades que 

respondan al perfil de egreso. 

- Derecho a un sistema de registro de asistencia flexible: Para lo anterior, se 

registrará la asistencia, permisos y horarios de ingreso y salida de la estudiante, otorgando la 

flexibilidad necesaria con el acompañamiento de los certificados respectivos. Para esto 

existirá una carpeta por estudiante que estará ubicada en la secretaría. La dirección se 

encargará del registro en la carpeta. En esta carpeta se deberá además archivar los certificados 

médicos. 

- Derecho a que no se les exija 85% de asistencia a clases durante el año escolar 

cuando las inasistencias tengan como causa directa con enfermedades producidas por el 

embarazo, el parto, el post parto, enfermedades del hijo menor de un año, asistencia a control 

de embarazo, del post parto, control de niño sano, pediátrico u otras similares que determine 

el médico tratante. En el caso que la asistencia a clases durante el año escolar alcance menos 

de un 50%, el Director del establecimiento educacional resolverá de conformidad con las 

normas establecidas en los Decretos Exentos de Educación Nºs. 511 de 1997, 112 y 158, 

ambos de 1999 y 83, de 2001 o los que se dictaren en su reemplazo, sin perjuicio del derecho 

de apelación de la alumna ante el Secretario Regional Ministerial de Educación respectivo. 

- Derecho a asistir a los controles de embarazo post-parto y control sano de su 

hijo/hija en el Centro de Salud Familiar o consultorio correspondiente. Para lo anterior, la 

estudiante deberá presentar el carné de salud o certificado médico correspondientes, cada vez 

que falte a clase por razones asociadas al embarazo, maternidad/paternidad. Además, deberá 

mantener informado a su profesor tutor mediante envío de correo electrónico con las 

menciones pertinentes para justificar dichas asistencias, a efectos de contar con el debido 

resguardo escrito de dichas comunicaciones. 

- Derecho a asistir al baño cuantas veces lo requiera durante el embarazo, sin tener 
que reprimirse por ello, previniendo el riesgo de producir una infección urinaria. 

- Derecho a que, cuando el niño o niña nazca, amamantarlo. Para lo anterior, podrá 

para esto salir del establecimiento en los recreos, o en los horarios que ella estime 

conveniente. Para esto corresponderá como máximo, a una hora de su jornada diaria de clase, 

sin considerar el tiempo de traslado. Este horario deberá ser comunicado formalmente a la 

dirección del establecimiento durante la primera semana de ingreso posterior al parto. 

- Durante el periodo de lactancia la estudiante tiene derecho a salir a sala de primeros 

auxilios u otro lugar dispuesto para aquello, a extraerse leche cuando lo estime necesario. 

Cuando el hijo/a menor de un año, presente alguna enfermedad que necesite de su cuidado 

específico, según conste en un certificado emitido por el médico tratante, el establecimiento 

dará, a ambos estudiantes padre y madre, las facilidades pertinentes. 

- Derecho a recibir las mismas condiciones que el resto del estudiantado referente al 

ingreso, la permanencia o progreso en el sistema. 
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- Derecho a que su condición de embarazo o ejercicio de su maternidad, no podrá ser 

causal para cambiarla de jornada de clases o a un curso paralelo, salvo que ésta manifestará 

su voluntad expresa de cambio, fundada en un certificado otorgado por un profesional 

competente. 

3. Establecer los deberes de las madres, padres y/o apoderados de los estudiantes en 
condición de embarazo, maternidad o paternidad: En dicho plan se deberá consignar lo 

siguiente: 

 

- Cada vez que la estudiante se ausente, el apoderado deberá concurrir al 

establecimiento a entregar el certificado médico. 

- Podrá solicitar entrevista con el tutor/a para la entrega de materiales de estudio y 

calendario de evaluaciones. El apoderado deberá mantener su vínculo con el colegio 

cumpliendo con su rol de apoderado. 

- Deberá firmar un compromiso de acompañamiento al adolescente, que señale su 

consentimiento para que la estudiante asista a los controles, exámenes médicos y otras 

instancias que demanden atención de salud, cuidado del embarazo y del hijo/a nacido, que 

implique la ausencia parcial o total de la estudiante durante la jornada de clase. 

 
- Deberá informar fecha probable del parto para planificar actividades de evaluación 
académica que le permitan cumplir adecuadamente con las exigencias de aprobación delaño. 

 

- Deberá cumplir con el trabajo escolar hasta que el médico tratante lo indique. 

 

c) La identificación de las redes de apoyo a las que pudiera acceder la alumna 

embarazada o en el ejercicio de su maternidad o paternidad: 

Dentro de las cuales se les deberá informar de la existencia de organismos estatales 

destinados a la entrega de tales apoyos, tales como la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 

Becas o la Junta Nacional de Jardines Infantiles y/o las redes de apoyo que estime pertinentes, 

realizando las gestiones que estime pertinente para el acceso a esta de dichos estudiantes y 

de sus figuras significativas. 

 

A.3.    Notificación de la designación de Profesor Tutor: 

Una vez elaborada la propuesta de intervención, el jefe de Unidad Técnica Pedagógica 

notificará al docente que hubiese sido designado como tutor de la alumna en condición de 

embarazo de su designación, vía correo electrónico, adjuntándole una copia del plan de 

intervención elaborado en favor de la alumna. 

El docente designado podrá excusarse en un plazo no mayor a 2 días habiles de su designación 

por motivos fundados, excusas que presentará por escrito el Jefe de UTP y Director del 

establecimiento, siendo este último quien se pronunciará al respecto, debiendo proceder a la 

designación y notificación de un nuevo funcionario, en plazo de 5 días hábiles en caso de 

acoger las excusas presentadas. 
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A.4.    Comunicación de la propuesta plan de intervención a los involucrados: 

Una vez elaborada la propuesta de intervención, todos los involucrados, sus padres, madres 

y/o apoderados, deberán asistir a entrevista con el Jefe de Unidad Técnica Pedagógica, el 

Profesor Jefe de los alumnos involucrados, Profesor Tutor asignado a la alumna en condición 

de embarazo y Director del establecimiento a fin de que tomen conocimiento de la duración 

y acciones que se ejecutarán (tratándose de menores de edad, podrán comparecer 

representados por su padre, madre y/o apoderado, si así lo estimasen pertinente). 

De dicha reunión se consignará un acta que contenga indicación del día y hora, personas que 

asistieron, relación breve de los hechos conversados, acuerdos que se hubiesen adoptado, 

como toda otra indicación que cualquiera de los intervinientes quisiese dejar constancia 

escrita. La deben firmar todos los intervinientes, para posteriormente comunicarla al Director 

del establecimiento. 

 
La inasistencia de estos últimos dará lugar a una nueva citación, a fin de informarles el 
contenido del plan de intervención. 

En caso de no concurrir estos al establecimiento se informará de aquello y de las medidas 
adoptadas a la Dirección del Establecimiento. 

 

ETAPA 2: INICIO DEL PLAN DE INTERVENCIÓN: 

 

Elplan de intervención comenzará a ejecutarse, inmediatamente a continuación de realizada 

la reunión señalada. 

La inasistencia de estos últimos dará lugar a una nueva citación, a fin de informarles el 

contenido del plan de intervención. 

En caso de no concurrir estos al establecimiento se informará de aquello y de las medidas 

adoptadas a la Dirección del Establecimiento. 

 

ETAPA 3: TERMINO DEL PERIODO DE INTERVENCIÓN: 

 

Una vez concluido el periodo de intervención de los involucrados (señalado en el plan de 

intervención), el Jefe de Unidad Técnica Pedagógica evacuará un informe que contendrá un 

resumen de las acciones realizadas en favor de los estudiantes en situación de embarazo, o 

ejercicio de su maternidad y paternidad el que deberá quedar en la carpeta de antecedentes 

de los involucrados. 

Con esta última gestión de dará cierre al protocolo de convivencia escolar activado, 
iniciándose el seguimiento de la condición de los involucrados por quienes correspondan. 

De dicho cierre serán notificados por correo electrónico todos los involucrados y el Director 

del establecimiento. 
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ETAPA 4: SEGUIMIENTO DE LA INTERVENCIÓN REALIZADA: 
 

Serán los encargados de la Unidad Técnica Pedagógica, los encargados de hacer 

seguimiento a los involucrados que hubiesen sido objeto del plan de intervención, a fin 
de proteger y garantizar la retención escolar de ambos. 

Dentro de las acciones de seguimiento se considerará entrevista periódica con los 
involucrados y de su padre, madre y/o apoderado. 

Dicho seguimiento se extenderá por un periodo de 3 meses a contar del cierre del 
protocolo. Transcurrido el plazo señalado, se archivarán los antecedentes.  

http://www.colegioalboradasanpedro.cl/
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